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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2020-00235-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

 

1.- Para los efectos de la petición remitida el 7 de 

diciembre de 20202, por el apoderado de la parte actora, téngase 

en cuenta que por Secretaría se dio trámite a los oficios de embargo 

el día 10 de febrero del año en curso3. 

 

2.- Obre en el expediente y en conocimiento de las 

partes lo informado por BBVA4, BANCOLOMBIA5, BANCO DE 

BOGOTA6 e ITAÚ7, para que manifiesten lo que estimen pertinente.  

 

3.- En virtud de la petición remitida el día 5 de abril de 

20218 y lo establecido en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P., 

concordante con el artículo 599 de la misma Codificación, 

decrétase el embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual, honorarios, cuentas por 

cobrar, contratos, bonificaciones y cualquier otro tipo de crédito 

semejante, que la demandada perciba como empleada de la 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER – UIS. Limítese la 

medida a la suma de $290.608.008,5. Por secretaría elabórese la 

comunicación de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 

                                                           
1 Pdf. 17. Cdno. 2. 
2 Pdf. 04 
3 Pdf. 06. 
4 Pdf. 07 y 08 
5 Pdf. 09 y 10. 
6 Pdf. 11 y 12 
7 Pdf. 13 y 14 
8 Pdf. 15 y 16. 
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